
 

 
Lima, 11 de mayo de 2022 
 
Señores 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES CON EL ESTADO 
(OSCE) 
 
 

Referencia: Exp. N° 3228-82-21 - Junta de Resolución de 
Disputas seguida entre SEDAPAL y CONSORCIO 
BUENAVENTURA. 

  
Contrato de Obra N° 284-2020-SEDAPAL Obra 
“INTERVENCIÓN EN LA ESTACIÓN EL OLIVAR E-5 Y 
ESTACIÓN QUILCA E.6” 
 

De nuestra consideración: 
 
Tenemos a bien dirigirnos a ustedes con relación al Contrato de Obra N° 284-
2020-SEDAPAL Obra “INTERVENCIÓN EN LA ESTACIÓN EL OLIVAR E-5 Y 
ESTACIÓN QUILCA E.6”, en cumplimiento de lo estipulado en el art. 240 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado, así como en la Directiva 
N° 012-2019-OSCE, a fin de remitirles la información respecto de la Junta de 
Disputas, conformada por el ingeniero Carlos López Avilés, conforme al siguiente 
detalle: 
 

1. Las decisiones emitidas por la Junta de Resolución de Disputas: 
 

1.1. Decisión Controversia N° 1, emitida con fecha 24 de mayo de 
2021. 
 

Podrán acceder a las Decisiones antes indicadas mediante el siguiente 
enlace: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1gmy9G9A_WNYXHuMEv5No92tYU1
g32gcO?usp=sharing 

 
2. Además, se precisa que, a la fecha, no ha habido recusaciones 

planteadas contra el miembro único de la Juntas de Disputas ni decisiones 
que imponen sanciones al miembro de la Junta por infracción al Código 
de Ética. 

 

Esta información contiene la información desde el inicio del trámite de la Junta 

de Resolución de Disputas (el 8 de marzo de 2021) hasta el final del mes de 

marzo de 2022. 

 

Sin otro particular, quedamos de ustedes. 
 



 

 
 
 
Atentamente, 
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DECISIÓN DE LA JUNTA DE DECISIÓN DE DISPUTAS PERMANENTE DEL CONTRATO N° 284-2020-SE-
DAPAL “INTERVENCIÓN EN LA ESTACIÓN EL OLIVAR 5-5 Y ESTACIÓN QUILCA E-6”  

 
CONTROVERSIA N° 1 RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 2 

 
____________________________________________________________________ 

 
 
 

Entre: 
 

SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LIMA CON RUC N° 10200152356 
(la "Entidad") 

 
y 
 

CONSORCIO BUENAVENTURA INTEGRADO POR CONSTRUCTORA G+G S.A.C. CON RUC N° 
20504218130 Y CONSTRUCTORA CABO VERDE S.A. CON RUC N° 20300690999  

(el “Contratista”) 
 

 
 ___________________________________________________________________________ 

                                                  
 
 
 

EMITIDA EN LIMA EL 20 DE MAYO DE 2021 POR EL MIEMBRO ÚNICO DE LA JDD  
ING. CARLOS ANTONIO LÓPEZ AVILÉS 
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DECISIÓN DE LA JUNTA DE DECISIÓN DE DISPUTAS PERMANENTE DEL CONTRATO N° 284-2020-SE-
DAPAL “INTERVENCIÓN EN LA ESTACIÓN EL OLIVAR 5-5 Y ESTACIÓN QUILCA E-6” 

 
CONTROVERSIA N° 1 RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 2 

 
 

EL SUSCRITO ingeniero Carlos Antonio López Avilés, en calidad de miembro único de la Junta de 
Decisión de Disputas Permanente, en adelante la JDD, habiendo revisado debidamente los docu-
mentos que me fueran remitidos por las partes, los argumentos sustentados en la Audiencia, así 
como la normatividad vigente aplicable, por la presente DECIDO respecto de la PRIMERA CONTRO-
VERSIA que fuera sometida por el Contratista a la JDD. 
 
1.0 ANTECEDENTES: 

 

• EL CONTRATO:   
 

Las Partes han celebrado el Contrato N° 284-2020- SEDAPAL, con fecha 30 de diciembre de 2020 
(el «Contrato») con objeto de ejecutar la liberación de interferencias de Redes de Agua Potable 
y Alcantarillado que se encuentren afectando el avance de la obra Línea 2 del Metro de Lima y 
Callao – Ramal 4, Tramos ubicados en la Av. Faucett y Av. Néstor Gambetta, de la Red Básica del 
Metro de Lima y Callao. La Obra incluye aquellos trabajos en el Paquete 3: “Intervención en la 
Estación El Olivar E-5 y Estación Quilca E-6”. 
 

• DESIGNACIÓN DEL ADJUDICADOR Y DEL CENTRO DE ADMINISTRACIÓN: 
  
El Contrato estipula que las Partes deben someter sus controversias a una Junta de Decisión de 
Disputas permanente que se trata de un mecanismo alternativo de solución de disputas que se 
establece para tratar de evitar o resolver cualquier controversia que pueda surgir entre las Par-
tes y que tiene como principal función emitir una decisión que debe ser implementada de ma-
nera obligatoria por las Partes desde el momento de su recepción. 
 
Con fecha 2 de marzo de 2021 se celebró el Contrato con el Miembro Único de la JDD entre la 
Entidad, el Contratista y la JDD compuesta por un Adjudicador Único el Ing. Carlos López Avilés, 
y en la misma fecha se firmó el ACTA DE INICIO DE FUNCIONES. 
 
Fue designado en el contrato como Centro de Administración el CENTRO DE ANÁLISIS Y RESO-
LUCIÓN DE CONFLICTOS DE LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ, en adelante el 
Centro. 
 

• REGULACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 
 
El procedimiento que ha observado la JDD proviene: 
 

• Del contrato de obra. 

• Del “Reglamento de la Junta de Resolución de Disputas (Dispute Boards)” del Centro de Aná-
lisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú (CARC - PUCP) 

• Del Contrato del Miembro Único. 
 
2.0 LEY APLICABLE: 
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Incluyen la Constitución Política del Perú, las normas con rango de ley, los reglamentos, directivas y 

resoluciones que pueda dictar cualquier Autoridad Gubernamental, incluyendo sus modificatorias y 

derogatorias; las que serán de observancia obligatoria para las Partes. Asimismo, se contemplan 

dentro de este concepto la siguiente base legal: 

• Decreto de Urgencia N° 018-2019, decreto de urgencia que establece medidas extraor-

dinarias para la promoción e implementación de los proyectos priorizados en el PNIC. 

• Decreto de Urgencia N° 003-2020, decreto de urgencia que establece disposiciones ex-
traordinarias para la adquisición y liberación de áreas necesarias para el PNIC y el plan 

integral de reconstrucción con cambios. 

• Resolución Ministerial N° 045-2020-VIVIENDA, Disposiciones para el procedimiento de 
Contratación de Obras, Consultorías de Obras, Consultorías y Servicios en general, en el 

marco del artículo 9 del Decreto de Urgencia N° 018-2019, Decreto de Urgencia que 
establece medidas extraordinarias para la promoción e implementación de los proyectos 

priorizados en el plan nacional de infraestructura para la competitividad. 

• Lineamientos de Evaluación y Contratación, aprobados por Resolución del Titular de la 

Entidad mediante Resolución de Gerencia General Nº 294-2020-GG del 07.10.2020 y mo-

dificado con Resolución de Gerencia General N° 312-2020-GG del 22.10.2020. 

 
3.0 PROCEDIMIENTO: 
 

3.1 En el Contrato se establece: 

 

Sección 14.1: Adjudicador 

Conforme a lo regulado en el numeral 23 – Parte 3 de los Lineamientos de Evaluación y Con-
tratación, la Junta de Decisión de Disputas Permanente será la encargada de solucionar todas 
las controversias derivadas del alcance de servicio de cada Contratista Miembro de la Alianza. 
En consecuencia, las Partes acuerdan derivar todas las controversias que pudieran generarse 
durante la ejecución de las Obras o, inclusive, una vez culminadas las mismas y hasta la emisión 
del Certificado de Defectos, al Adjudicador que se designe de conformidad con el numeral 23 – 
Parte 3 de los Lineamientos de Evaluación y Contratación. 

 
3.2 En los Lineamientos de Evaluación y Contratación se establece: 
 

23. JUNTA DE DISPUTAS 

Las partes acuerdan que, para la solución de todas las controversias derivadas del alcance de 

servicio de cada Contratista Miembro de la Alianza, se conformará una Junta de Decisión de 

Disputas Permanente (en adelante, la JDD), encargando su organización y administración al 

Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú.  

La JDD estará compuesta por un (1) miembro adjudicador, nombrado de conformidad las Bases 

del Proceso de Selección aplicable al presente Lineamiento según el Anexo 01, y ejercerá una 

función consultiva con la finalidad de prevenir futuras controversia que puedan surgir durante 

la ejecución del proyecto o contrato. 

(...) 

Todas las controversias generadas entre las partes con ocasión al Contrato Marco de la Alianza, 

el cual a su vez considera los alcances de cada uno de los contratistas, serán sometidas, en 

primer lugar, a la decisión del Adjudicador de conformidad con las Normas Aplicables a 
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las JDD y al Reglamento de JDD del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de 

la Pontificia Universidad Católica del Perú.  

La decisión que emita el Adjudicador es vinculante y, por tanto, de inmediato y obligatorio 

cumplimiento para las partes conforme a lo establecido en las Normas Aplicables a la JDD.  

En caso alguna de las Partes no esté de acuerdo con la decisión emitida por el Adjudicador, 

podrá someter la controversia a arbitraje administrado ya sea por la Cámara de Comercio de 

Lima o por la Unidad de Arbitraje del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia 

Universidad Católica del Perú, conforme a lo establecido en las Normas Aplicables a la JDD.  

Los Contratistas Miembros del Contrato Marco, acuerdan que es condición obligatoria para el 

inicio del arbitraje el haber concluido de modo previo el procedimiento ante la JDD.  

Si una Parte no manifiesta su disconformidad con una decisión emitida por la JDD en el plazo 

previsto en las Normas Aplicables a las JDD, entonces dicha decisión adquiere el carácter de 

definitiva y no podrá ser sometida a arbitraje.  

Si una Parte manifiesta su disconformidad con una decisión emitida por el Adjudicador en el 

plazo previsto en las Normas Aplicables a las JDD, pero no inicia el arbitraje respectivo en el 

plazo previsto en dichas Normas, aquella adquiere la calidad de definitiva. 

Sin perjuicio de sus derechos bajo el Acuerdo Marco de la Alianza, los Miembros de la Alianza 

en disputa deberán cumplir con cualquier decisión del Adjudicador. Si alguno de ellos no lo hace, 

los otros tendrán derecho a emprender acciones legales para garantizar dicho cumplimiento 

hasta la determinación final de la diferencia o disputa. 

(…) 

 

(resaltado añadido) 

 

3.3 El Reglamento de la Junta de Disputas del CARC – PUCP aprobado con Resolución Rectoral N° 

1314/2020 del 22 de diciembre de 2020 establece, en lo pertinente al procedimiento, lo si-

guiente: 
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NOTA: Al existir una discrepancia en el Artículo 30° ente la expresión en letras(quince) y en 

números (10) del plazo para emitir decisión, se opta por la expresión en letras, esto es, 

quince (15) días. 
 

3.4 Verificación de los plazos del procedimiento: 
 

Fecha de presentación de la petición: 7 de abril de 2021 
Fecha de presentación de la contestación: 23 de abril de 2021 

Fecha en que se realizó la audiencia: 3 de mayo de 2021 

Fecha máxima para emitir decisión: 24 de mayo de 2021 
 

Se verifica que se han cumplido con los plazos de procedimiento. 
 

 
4.0 DOCUMENTACIÓN REVISADA: 
 
Los documentos recibidos por la JDD en los cuales se basa esta Decisión son: 
 
Presentados por el Contratista 

PETITORIO con anexos 

Alegatos post audiencia con anexos 
 

Por la Entidad: 
CONTESTACIÓN a la petición de decisión con anexos 

Téngase presente  

 
Presentaciones en la audiencia. 

 

5.0 LA CONTROVERSIA Y LA PETICIÓN DEL CONTROVERSIA: 
  
La Controversia se refieer a la Solícitud de Ampliación de Plazo ° 2 (en adelante SAP2) presentada 
por el Contratista. La Petición del Contratista contenida en su petitorio es: 
 

 
 
La  petición del Contratista se sustenta bajo los argumentos que se transcriben a continuación: 
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(inicio de la transcripción)  
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(fin de la transcripción) 
 
 
6.0 LA CONTESTACIÓN DE LA ENTIDAD: 
 
La Entidad en su escrito de Contestación señala que, a su juicio, la pretensión es infundada.  
 
(inicio de la transcripción)  
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(fin de la transcripción) 
 
Adicionalmente, en la audiencia realizada el 3 de mayo de 2021, las partes expusieron con mayor 
detalle sus posiciones ante la JDD.  Al respecto la Entidad manifestó lo siguiente en su Escrito 2: 
 
(inicio de transcripción) 
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(fin de la trasncripción) 
 
Por su parte el Consorcio en su escrito Alegatos Post Audiencia señala: 
 
(inicio de la transcripción) 
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(fin de la transcripción) 
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7.0 ASUNTOS PREVIOS: 
 

A) SOBRE LA FORMA DE ABORDAR LAS PRETENSIONES: 
 
Tratándose de una pretensión única, esta será analizada como tal no habiendo otras pretensiones 
relacionadas presentadas. 
 
B) SOBRE LA NATURALEZA DE LA CONTROVERSIA:   
El presente mecanismo de solución de controversias mediante la JDD está establecido en el Con-
trato; 
 

Sección 14.1: Adjudicador 

Conforme a lo regulado en el numeral 23 – Parte 3 de los Lineamientos de Evaluación y Con-
tratación, la Junta de Decisión de Disputas Permanente será la encargada de solucionar todas 
las controversias derivadas del alcance de servicio de cada Contratista Miembro de la Alianza. 
En consecuencia, las Partes acuerdan derivar todas las controversias que pudieran generarse 
durante la ejecución de las Obras o, inclusive, una vez culminadas las mismas y hasta la emisión 
del Certificado de Defectos, al Adjudicador que se designe de conformidad con el numeral 23 – 
Parte 3 de los Lineamientos de Evaluación y Contratación. 

 
 
La JDD en particular, tiene por misión lo señalado en los Lineamientos de Evaluación y Contratación 
que en el punto 23 señala: 
 

Todas las controversias generadas entre las partes con ocasión al Contrato Marco de la Alianza, 

el cual a su vez considera los alcances de cada uno de los contratistas, serán sometidas, en 

primer lugar, a la decisión del Adjudicador de conformidad con las Normas Aplicables a 

las JDD y al Reglamento de JDD del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de 

la Pontificia Universidad Católica del Perú.  

La decisión que emita el Adjudicador es vinculante y, por tanto, de inmediato y obligatorio 

cumplimiento para las partes conforme a lo establecido en las Normas Aplicables a la JDD.  

 

La JDD tiene entonces como función la resolución eficiente de controversias por lo que se requiere 
de una Decisión que dé una solución eficiente que viabilice o facilite la ejecución de la obra.  

 
La JDD concluye que la controversia planteada al estar relacionadas con la determinación de am-
pliación es una controversia de naturaleza contractual y caen dentro del ámbito de funciones de la 
JDD. 
 

 
C) SOBRE SI LA JDD ES COMPETENTE PARA REVISAR, EVALUAR Y DILUCIDAR SOBRE UNA 

CONTROVERSIA RELACIONADA CON LO RESUELTO POR LA ENTIDAD RESPECTO DE LAS 
SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 2: 
 
 

La JDD ha revisado cuidadosamente la normatividad aplicable al presente procedimiento y en par-
ticular la siguiente oración de la Sección 14.1 del Contrato, que dice: 
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En consecuencia, las Partes acuerdan derivar todas las controversias que pudieran generarse 
durante la ejecución de las Obras o, inclusive, una vez culminadas las mismas y hasta la 
emisión del Certificado de Defectos, al Adjudicador que se designe de conformidad con el 
numeral 23 – Parte 3 de los Lineamientos de Evaluación y Contratación 

 
La JDD ha analizado las pretensiones la luz de los dispositivos antes señalados y considera que: 
 

• Se trata de controversias de naturaleza contractual.  

• La obra se encuentra en ejecución, por lo tanto, las controversias que se produzcan hasta 
la emisión del Certificado de Defectos pueden ser sometidas a la JDD.  
 

Por otra parte, ninguna de las partes ha cuestionado la facultad de la JDD para ver la pretensión del 
Contratista y más bien han acudido al procedimiento, sujetándose al mismo y a la decisión que por 
este documento se emite. 
 
Por tal razón la JDD considera que está en capacidad de pronunciarse sobre la controversia conte-
nidas en la Petición y no es incompetente para ello. 
 
D) SOBRE SI SE ESTÁ DENTRO DEL PLAZO PARA SOMETER LAS CONTROVERSIAS A LA JDD 
 
No existe en el Contrato ni en los Lineamientos plazos de caducidad para el sometimiento de con-
troversias a la JDD. Por lo tanto, no hay una limitación en ese sentido para que la JDD pueda actuar. 
 
A CONTINUACIÓN, HABIENDO CONSIDERADO LA EVIDENCIA ESCRITA PRESENTADA POR LAS PAR-
TES, SUS EXPOSICIONES ORALES EN LAS AUDIENCIAS Y HABIENDO CUIDADOSAMENTE REVISADO 
LOS DOCUMENTOS Y LAS NORMAS LEGALES APLICABLES, LA JDD TOMA Y DA A CONOCER SU DE-
CISIÓN: 
  
8.0 ANTECEDENTES Y HECHOS INDISCUTIBLES: 
 
Los antecedentes están expuestos en los documentos postulatorios tanto del Contratista como de 
la Entidad, los mismos que han sido transcritos antes en este informe. 
 
Los siguientes hechos son indiscutibles, es decir han sucedido y las partes no lo cuestionan, si bien 
pudieran tener distintas apreciaciones acerca de su interpretación o consecuencias: 
 

• Existe un contrato vinculante para las partes, el contrato N° 284-2020-SEDAPAL el 
cual contiene los denominados Lineamientos de Evaluación y Contratación.  

• El contrato involucra labores de ingeniería (diseño) y construcción por parte del 
Contratista. 

• Existe un plan de trabajo y un cronograma de ejecución contractual aprobado. 

• Existe una situación de emergencia nacional declarada por el Gobierno que afectan 
la realización normal de actividades, no solo en las partes contratantes, sino tam-
bién con terceros involucrados en el proyecto. Esta afectación afecta, entre otros, 
a los horarios de trabajo y de atención. 

• El Contratista, como parte de sus obligaciones contractuales, requiere de la parti-
cipación de, entre otros, laboratorios de suelos, así como requiere información re-
lacionadas con posibles interferencias con instalaciones propiedad de entidades 
prestadoras de servicios públicos, tales como Calidda, ENEL, Claro, Optical Net-
works, Telefónica. 
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• EL Contratista se dirigió a estas entidades en distintas ocasiones con pedidos ex-
presos de información. EL Contratista recibió en diferentes fechas respuestas a di-
chos pedidos. 

• El Contratista considera que la demora en que algunas entidades incurrieron para 
la entrega de información de interferencias le da derecho a una ampliación de plazo 
al haber impactado la ruta crítica del programa de ejecución de obra y en tal sen-
tido lo solicitó a la Entidad con carta N° 114-2021-PA006-SEDAPAL-ET del 25 de 
febrero de 2021 por un plazo de 33 días calendario. Invoca como causal “eventos 
que signifiquen una demora en la obtención de trámites administrativos, la cual 
impacte en la ruta crítica”. 

• La Entidad ha denegado el pedido de ampliación de plazo con carta N° 784-2021-
EO del 10 de marzo de 2021. Esta denegatoria es por aspectos de forma, mas no 
de fondo. La Entidad ha considerado que el Contratista no ha observado los proce-
dimientos previstos en el contrato y por esa razón deniega el derecho a una am-
pliación de plazo. La Entidad no ha evaluado los aspectos de fondo de la solicitud 

ni la afectación a la ruta crítica invocada por el Contratista. 
 
9.0. POSICIONES DISCREPANTES A PARTIR DE LOS HECHOS INDISCUTIBLES: 
 
Las razones por las cuales la Entidad ha denegado la solicitud de ampliación de plazo se encuentran 
detallado en el Informe Técnico N° 388-2021-EO-ATU/KCS de fecha 10 de marzo de 2021. 
 
En dicho Informe el Administrador de Contrato señala la Base Legal, el Análisis de Forma y el Análisis 
de Fondo para luego arribar s sus Conclusiones y Recomendaciones.  Es en estos análisis en los que 
se manifiestan las discrepancias en las posiciones de las partes que dan lugar a la presente contro-
versia. 
 
(inicio de la transcripción) 
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(fin de la transcripción) 
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10.0 ANÁLISIS DE LA JDD: 
 
De los documentos antes presentados, así como de los documentos contractuales, la JDD aprecia 
que en el contrato se han estableció una serie de procedimientos para el trámite de una solicitud 
de ampliación de plazo. Los mismos están identificados en el acápite Base Legal del Informe Técnico 
N° 388-2021-EO-ATU/KCS del 10 de marzo de 2021. Corresponde por lo tanto que la JDD haga el 
análisis de la forma del proceso seguido por el Contratista en contrastación con lo señalado en el 
Contrato y a partir de ello se haga el análisis que corresponde a fin de pronunciarse sobre la deter-
minación de SEDAPAL de denegar el pedido de ampliación de plazo por temas de forma. 
 
La JDD aprecia que la naturaleza del presente contrato es la de un contrato colaborativo, el mismo 
que tiene objetivos definidos en el Formato 1 OBJETIVOS incluido en los Lineamientos. En dichos 
Objetivos se destaca:  
 
Mantener una constante y continuo trabajo colaborativo entre las partes contractuales involucra-
das, incluyendo las partes interesadas 
 
 

 
 
 
 
 
No cabe duda de que la selección del modelo de contrato ha sido hecha por SEDAPAL a la luz de la 
importancia de los objetivos y por eso la invocación al trabajo colaborativo.  
 
A fin de analizar el cumplimiento de los procedimientos del contrato y sus consecuencias, la JDD 
toma en cuenta que uno de los principios que rigen la contratación pública es el Principio de Eficacia 
y Eficiencia. La JDD considera que, si bien este contrato no se rige por la Ley de Contrataciones del 
Estado, no es menos cierto que el contrato involucra fondos públicos y por lo tanto no es contrario 
al contrato tener en consideración dichos principios, cuando son aplicables. Así tenemos que el 
principio de Eficacia y Eficiencia establece: 

 

FORMATO 1 OBJETIVOS 

 
PARTE 1 

OBJETIVOS 
(ver Cláusula 2.1) 

 

 
Los objetivos son: 

1. Tiempo: Cumplir con la liberación de interferencias en el plazo establecido según cada contrato (cada 
estación tiene fechas claves de cumplimiento contractual). 

2. Presupuesto Meta: Cada contrato no debe exceder del presupuesto meta, según corresponda. 

3. Calidad: Cumplimiento de procedimientos internos de SEDAPAL y cero conflictos en relación a las No 
Conformidades 

4. Mantener una constante y continuo trabajo colaborativo entre las partes contractuales involucradas, 
incluyendo las partes interesadas. 

 
Nota de orientación: los Objetivos establecen los objetivos acordados de la Alianza y el Programa Marco, y de los 
Miembros de la Alianza en relación con la Alianza y el Programa Marco. Forman la base para las Medidas de Éxito y 
Metas establecidos en la Parte 2 de este Anexo 1 y para buscar un Valor Mejorado de acuerdo con las cláusulas 2.2, 
6.1 y 6.3 de los Términos Contractuales. 
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Nos referimos a este principio justamente por el hecho de que, siendo los objetivos del contrato 
muy importantes en su cumplimiento, es necesario priorizar ello sobre la “realización de formali-
dades no esenciales”. Lo que cabe analizar, por lo tanto, es si las formalidades que a juicio de SE-
DAPAL no se habrían cumplido por el Contratista, lo que ha derivado en el rechazo de la solicitud 
de ampliación de plazo, se pueden considerar esenciales o no esenciales. 
 
Para el efecto, la JDD considera que una formalidad puede ser considerada no esencial cuando con-
curran los siguientes aspectos:  
 
(1) que no esté expresamente señalada en el contrato o la normatividad como requisito de proce-
dencia o que su cumplimiento sea obligatorio bajo sanción de nulidad. 
(2) que no se refiera a un plazo de caducidad. 
(3) que su inobservancia no perjudica a la otra parte impidiéndole tomar alguna acción mitigadora. 
(4) que su inobservancia no perjudica a terceros. 
(5) que el resultado del reclamo hubiera sido el mismo si se observaba la formalidad. 
 
Pasemos a revisar las características que hemos planteado: 
 

(1) que no esté expresamente señalada en el contrato o la normatividad como requisito de 
procedencia o que su cumplimiento sea obligatorio bajo sanción de nulidad. 

 
Revisando el numeral 15 de los Lineamientos encontramos que la única formalidad que figura 
en el contrato como causal de procedencia es la respectiva Alerta Temprana: 
 

Se debe cumplir con la respectiva Alerta Temprana para la procedencia de una ampliación 

de plazo. 
 

(énfasis añadido) 

Mas aun, el segundo párrafo señala que para el caso de ampliaciones de plazo vinculadas a un 
adicional (que no es el presente caso) se debe cumplir con el procedimiento de adicionales. En 
ese caso tenemos un procedimiento que sería considerado como esencial. 

 
Ningún otro paso del procedimiento contractual no tiene esa declaratoria. 

 
(2) que no se refiera a un plazo de caducidad. 

 
No hay ningún plazo de caducidad en el Contrato para este procedimiento. 
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(3) que su inobservancia no perjudique a la otra parte impidiéndole tomar alguna acción mi-
tigadora. 

 
No consideramos que hubiera nada que la Entidad hubiera podido hacer para mitigar la demora 
ya que los plazos de ENEL no estaban bajo control más que de ellos mismos  

 
(4) que su inobservancia no perjudique a terceros. 

 
No hay terceros perjudicados. 

 
(5) que el resultado del reclamo hubiera sido el mismo si se observaba la formalidad. 

 
El resultado del reclamo no se ve perjudicado ya que si se hubieran cumplid las formalidades 
esenciales y no esenciales, hubiera sido de todas maneras el mismo. 
 

El anterior análisis lleva a la JDD a la conclusión que solo la no emisión oportuna de una Alerta 
Temprana puede ser considerado el único incumplimiento que pudiese considerarse esencial. 
 
Verificaremos cada uno de los puntos revisados por SEDAPAL en el Informe Técnico: 
 

 
 
 
La JDD verifica si el Contratista cumplió o no con presentar la Alerta Temprana de la manera prevista 
en el Contrato. Al respecto, el Contratista afirma en su pliego petitorio que si lo hizo con la carta N° 
035-2021-PA 006 – SEDAPAL – ET del 26 de enero de 2021 recibida el 27 de enero de 2021.  SEDAPAL 
confirma la recepción de dicha carta, pero hace observaciones a su contenido. 
 
Es así como en el Informe Técnico 388-2021-EO-ATU/KCS se señala que dicha Alerta Temprana fue 
efectivamente presentada con la carta que el Contratistas ha señalado, pero cuestionando el con-
tenido.  
 
Sin embargo, SEDAPAL cuestiona el contenido del documento Alerta Temprana por considerar que 
el mismo no cumplía con señalar cuales serían los riesgos que pudieran aumentar el total de los 
Preciso, demorar la culminación, retrasar el cumplimiento de alguna fecha clave o perjudicar la 
ejecución de las obras. Así lo sostiene el Informe Técnico: 
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Por su parte la JDD ha revisado la carta N° 035-2021-PA 006 – SEDAPAL – ET del 27 de enero de 
2021, que es el aviso de Alerta Temprana, en la que encontramos que la misma señala:   
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A juicio de la JDD el contenido de la carta de Alerta Temprana si cumple con los requisitos previstos 
en el contrato ya que claramente se indica cual es la situación que pone en riesgo el cumplimiento 
del plazo, esto es, la demora en la entrega de información por parte de las empresas de servicio 
público. 
 

 
 
La JDD aprecia que este punto no constituye un elemento que haya determinado la decisión de 
SEDAPAL 
 

 
 
En este punto SEDAPAL señala: 
 

 
 
Para la JDD esto no es una formalidad esencial ya que no cae bajo ninguno de los aspectos indicados 
antes en la página 55 de este informe. 
 

 
 
 
 

De la misma forma, la JDD considera que esto sería, en todo caso, una formalidad no esencial que 
no conlleva a la denegatoria de la solicitud sin haber analizado también el fondo de ella. 
 
Así mismo, en el Informe Técnico se hacía una observación respecto al plazo de presentación de la 
Alerta Temprana a partir de la ocurrencia del evento: 
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Durante el presente procedimiento este punto, a juicio de la JDD, ha quedado superado ya que se 
llegó a concordar la definición del “evento”.  
 
Todo lo anterior lleva a la JDD a la conclusión de que la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 2 no 
debió ser rechazada por aspectos de forma ya que en aplicación del principio de eficacia y eficiencia 
se debe privilegiar el cumplimiento de objetivos respecto de las formalidades no esenciales. En el 
presente caso la JDD considera que la única formalidad esencial era la presentación de la Alerta 
Temprana, la cual se cumplió. 
 
En lo que se refiere al fondo de la solicitud, esto es, que se amplíe el plazo en 33 días calendario, 
esto no ha sido revisado por SEDAPAL, ya que al declarar el incumplimiento de la forma se abstuvo 
de seguir con la revisión del fondo.  Así lo dice el Informe Técnico N° 383-20221-EO-ATU/JAR 
 

 
 
Al respecto la JDD debe analizar si le corresponde o no pronunciarse sobre el fondo dado que esto 
no ha sido revisado por la Entidad y por lo tanto no ha expresado opinión o posición alguna sobre 
ello.  La JDD considera que la constitución de un mecanismo de solución de controversias, como es 
la JDD, en el marco de un contrato y en especial un contrato colaborativo, tiene la finalidad de 
solucionar controversias de manera contemporánea a la ejecución de la obra de manera de permitir 
que la misma se pueda continuar en un ambiente pacífico.  Por tal razón, la JDD considera que 
puede y debe tomar una decisión que involucre también el aspecto de fondo para que quede defi-
nido el plazo y en consecuencia la programación de los trabajos. 
 
En tal sentido, la JDD procede a evaluar si una afectación de 33 días en una actividad implica a su 
vez una afectación de 33 días en el plazo contractual. Al respecto, lo que se debe analizar es si la 
actividad o actividades afectadas forman parte de la ruta crítica del proyecto. El contrato define 
ruta crítica de la siguiente manera: 
 

1.25 Ruta Crítica: Conjunto de actividades o tareas sucesivas, interdependientes y sin hol-
gura de tiempo entre ellas, especificadas en el Cronograma de Ejecución, cuyo tiempo de 
ejecución afecta directamente el plazo de ejecución total de Alcance de Trabajo.  

 
Esto es, si se afecta la duración de la ruta crítica, se afecta la duración del plazo de ejecución total. 
El Contrato en la cláusula 15 indica: 
 

El reconocimiento de la ampliación de plazo será dado siempre que se modifiquen la dura-
ción o la fecha de inicio de una o varias de las actividades pertenecientes a la Ruta Crítica 
del Cronograma de ejecución de obra vigente.  
 
(énfasis añadido) 

 
La JDD ha comprobado que si bien SEDAPAL observó el número de días solicitado por el Contratista 
mediante Carta N° 675-2021-EO del 02.03.2021, del Equipo de Obras, con Carta N° 137-2021-
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PA004-SEDAPAL-ET fechada 25 de febrero de 20211 el Contratista presentó la subsanación de ob-
servaciones de la Ampliación de Plazo N° 02.  En estos documentos encontramos: 
 

 
 
La JDD ha comprobado que en el INFORME TÉCNICO DE SUSTENTO DE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN 
DE PLAZO N° 02 (SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES) se encuentra lo siguiente: 
 

 

  

 
1 La fecha 25 de febrero de 2021 debe tratarse de un error material ya que está dándose respuesta a una 

carta de fecha 2 de marzo de 2021 
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(….) 
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A juicio de la JDD no cabe duda de que han sido varias las actividades de la ruta crítica afectadas y 
de acuerdo con el Contrato, cuando dice: “El reconocimiento de la ampliación de plazo será dado 
siempre que se modifiquen la duración o la fecha de inicio de una o varias de las actividades perte-
necientes a la Ruta Crítica del Cronograma de ejecución de obra vigente” es suficiente que una haya 
sido afectada, por lo que en el presente caso corresponde reconocer como ampliación de plazo el 
número de días solicitado por el Contratista. 
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LUEGO DEL ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS DE LAS PARTES, DE LOS DOCUMENTOS PRESENTA-
DOS, DE LO EXPRESADO EN LAS AUDIENCIAS Y DE LA NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE, 
LA JDD EMITE LA PRESENTE DECISIÓN RESOLVIENDO LA CONTROVERSIA Y DETERMINA QUE DI-
CHA DECISIÓN DEBE IMPLEMENTARSE DE MANERA OBLIGATORIA POR LAS PARTES DESDE EL MO-
MENTO DE SU RECEPCIÓN, EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE CONTRATACIO-
NES DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO. 
 
11.0  DECISIÓN DE LA JDD:  
 
DECISIÓN: 
 

a) La solicitud de ampliación de plazo N° 2 no es improcedente por las razones expuestas en 
este informe. 

b) SEDAPAL deberá ampliar el plazo de ejecución contractual en 33 días calendario. 
 
 
12.0 OBLIGATORIEDAD DE LA DECISIÓN: 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el contrato la Decisión aquí emitida es vinculante a las partes y de 
inmediato y obligatorio cumplimiento. 
 
YO, EL SUSCRITO, ingeniero Carlos Antonio López Avilés, en calidad de miembro único de la JDD, 
confirmo que el presente documento contiene mi Decisión y por lo tanto lo firmo en Lima el 22 de 
mayo de 2021. 

 
Carlos López Avilés 
Miembro Único de la JDD 


